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eon Exp N" 258?.BiI^.9:r"_.ontiY,l?r3i 
.3!{l!"J,T"r}"rTh',3?o5ril;"§r=r.y,?íiJ:GRSM/DRESM'D "ADQulslclóru Y co¡¡ronm¡oao oe BTENES y/o sERvrcrosMENORES o IGUALES A 8 utr EN LA DRE, uGEL VbriCrrues DE opERAcroNES DElR ReCrÓN sAN MARTíN", en untotar de trece (13) forios útires y;

CONSIDERANDO:

Generar de Educaci?1.:::l:olq." o1§,;'J5:'ljj il"jj[l:1XÍ"rBi,"x|3,,u}*1?r,Í.i';?
Educación, es la de formular, ejercer y evatuar er prásupuel" ror"áir"il'i" ñlgion, 

"n
coordlnación con ras Unidades de Gestión Educativa ro"ár;'--

proceso de rVrodern ización con ra ?,li,iJ.iJ flJ*11?:l o.. ff,l;:? i:;:* ffi:il ;:eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadaníapriorizando y optimizando el uso de los rerürsos púolicos; dentro de este marco, medianteordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR er consejo áuéionrl de san Martín dectaró enproceso de modernizacrón ra gestión der Gobierno n"gí;nrll"''

eRS'A//pcR. se dispuso, entre ot,asl[?;, T:jffl.5-"?,"""i"t"o,[::,:X1" $",r|',j;::,"..las Dir:ección Regional de Educación de saí rr¡"rtir' f ori"inr. de operaclones anivel desconcertado; por lo que en el marco de las citadas normas, se puso en marcha lalmplementación del Rediseño lnstitucional. 
"n 

nr"lffion, o"ntro de una gestión porprocesos, destacando que ra Unidad de gestión e¿ürátirc tocar sá enúrg;e oe talabor eminentemente pedagógica, mientrás qr" rr- oti.in, de operaciones es raresponsable de la unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

GRSrv/cR, .e ap,ue6a er Regrameft:i" P:r:il:9 9:iTiÍL13,§'3:?Eir,!,.,'l1r13li;san Martín, modificado por lJordenanza Re-gionar N" o2s-iole-cRSM/cR, y lo facultadopor la Resorución Ejecutiva Regionar trro ozo-zdr 9-GRSM/éh; 
-

B a s es d e r a c arre o. lg ¡ §,,q1,¡,f x?,.fi" ;j ;: ftf *r;"ff §38il:"1í" t? Jlrá% flr:señala que la ComisiÓn de Servicio, es el desplazamiento iemóoral del servidor fuera de lasede habitual de trabajo, dispuesta por la auioridad competente para realizar funcionesrelacionadas con los objefivos institucionales;

ED, D U No 0 1 4-2o,r g presu pue:,3%:?t:H:T;i:J"J:;' ST#fJ.?iri,rrl, JÍ.?ii;Legislativo No 1440,-Decreto Legislativo del Sistema Nácional de presupuerto p,iur¡"o,
Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Teioreriá, DecretoLegislativo No 1436, Decreto Legislativo lVlarco de la Administración Financiera del sectorPúblico, Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR y con las visaciones del Directorde ta
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Dirección de operaciones y el Responsable de la oficina de Asesoría Jurídica de la

Dirección Regional de Educáción de §an Martín y lo facultado por la ResoluciÓn Ejecutiva

Regional N" 026-20'1 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, EI PROTOCOLO

Nooo2.2o2o-GRSM/DRESM.D..ADQÚimNFoRMlDADDEBlENESY/o
SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA DRE, UGEL Y OF¡CINAS DE

opERAcloNES DE LA REGIóN SAN MARTíN", la misma que forma parte de la presente

resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, A IAS

oficinasdeoperacionesdetasunio@bitodelaDirecciónRegionalde
Educación de san Martín, la implementáción, cumplimiento, seguimiento y supervisión

obligatorio del presente Protocolo.

ART|CULO TERCERg:

la presente Directiva en el Portal lnstitucional de la Dirección

Martin.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente

ResoluciónalasUnidadesestructurales"@ámbitodelaDirecciónRegional
de Educación de San Martin con las formalidades prescritas por Ley'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

DISPONER, la Publicación de

Regional de Educación de San

GoBTERNo REGtoN¡t- o¡ s¡N ¡¡eRliH
Dirscclón de Educación

üc, O¡landaVaroas Roiw
Roglonal d€ Educación

REGl0lir\L DE SAN

Dr R90l0N
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
Son MortÍn

CóBlr:ÍNO ltlGl0N¡\t.
"AÑo DE LA UNIVER}ALIZACI)N oE LA ,ALUD"

OBJETIVO DEL PROTOCOLO.
Establecer los pasos, tiempos y responsables del flujo para la adquisición y
conformidad de bienes y/o servicios menores o iguares a g urr en ra DRF
UGEL y oficinas de operaciones de ra Región san Martín.

ALCANCE DEL PROTOCOLO.
Este protocoro es aplicabre y de cumplimiento obligatorio del personal que
labora en la Dirección Regionar de Educación oe §an Martín, Unidades de
Gestión Educativa Local y Oficinas de Operaciones.

INICIO Y FINAL DEL PROCESO.
Comienza desde la identificación de la necesidad del bien y/o servicio del área
usuaria y termina con la recepción del mismo.

PROTOCOLO N' OO2.2O2O.GRSM-DRE/D

ADQUISICIÓN Y CONFORMIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS MENORES OIGUALES A 8 UIT EN LA DRE, UGEL Y OFICINAS DE OPERACIONES DE
LA REGIÓN SAN MARTíN.

il,

ilt.

O(

¡V. BASE LEGAL DEL PROCESO
a) Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del sistema Nacional de

Presupuesto Público.
b) Decreto de urgencia N" 014-2019, Decreto de urgencia que aprueba el

Presupuesto der sector púbrico para erAño Fiscar zozo.
c) Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del sistema Nacional de

Tesorería.
d) Decreto Legislativo No 1436, Decreto Legislativo fi¡larco de la

Administración Financiera del Sector público.
e) Decreto Legisrativo N" 1412, La Ley de Gobierno Digitar.
0 Decreto Legisrativo No i310, Aprueban r"áid* adicionares desimplificación adm inistrativa.
g) Decreto Legislativo N' 681, Normas que regulan el uso de tecnologÍas

avanzadas en materia de archivo de documentos e información, tantorespecto a la elaborada en forma convencional como la producida por
procedimientos informáticos en computadoras.

h) Ley N" 2778s, Ley orgánica der sistema Nacionar de contror y ra
Contraloría General de la República.

i) Ley No 27867, Ley orgánica de ros Gobiernos Regionares, modificada por
la Ley No 27902.
Ley No 27444, Ley de procedimiento Administrativo Generar.
Ley No 2781s, Ley de código de Ética de la Función pública.
Ley No 27783, Ley de Bases de ra Descentrarización.

<
oln.l¡n ,"
a,Jill,,\,.,

i,

j)
k)
r)

-

.1i '
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r O.P.I!.L :

Ji¡ón Vüusdillo Nó 23? Moyobamba
Em¿il :dres¿nnlrninf(dsu¡.nl tnedu.qob.ne No (042)56-2t - (042)

^naxo:430001!'rx: N'(042)56-36. l5
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DTRECCTóru nrctoNAl DE EDucnclórv
Son lvlortín

cic\Brxri N0 t{ tcl oh\Át ?Ño OE.LA UNIZERSALI¿A}IÓN DE TÁ SALU¡,

m) Directiva de Tesorería No 001-2007-EFlzz.1s y su modificatoria con
R.D.N"004-2009- EF t77 .1 5.

n) R.D. N" 013-2016-EF152.03, disposiciones referidas al Procesamiento del
Gasto Girado, el pago de tributos mediante transferencias electrónicas que
corresponde efectuar por diversas entidades, y otros aspectos; y modifican
la Directiva de Tesorería N'001- zoor-EFffz.1s y ta R.D. N. oo5-2011-
EF/52.03.

o) ordenanza Regional No 036-2014-GRSfv/cR, que aprueba el Reglamento
de organización y Funciones del Gobierno Regional de san Martín y su
modificatoria con ordenanza Regional No 023-201 g-GRSM/CR.

p) Resolución Ministerial No o2T-2a20-l\AINEDU, que aprueba la Norma
Técnica Disposiciones para la aplicación de las intervenciones y acciones
pedagógicas del lVinisterio de Educación en los Gobiernos Regionales y
Lima Metropolitana en elAño Fiscal 2020.

q) Decreto de urgencia N" 026-2020, Decreto de urgencia que establece
diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación
del coronavirus (covid-19) en el territorio nacional, entre ellos el Trabajo
Remoto.

r) Resolución Ejecutiva Regionar No 160-2020-GRSM/GR, ,,Directiva para la
contratación cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) unidades
impositivas tributarias en el pliego N" 4sg Gobierno Regional san Martín',.

REQUISITOS PREVIOS AL IN¡CIAR EL PROCESO.
¡ ldentificación de la rrecesidad
. Requerimiento (Pedido SIGA).
. EspecificacionesTécnicas(Bienes).
. Términos de Referencia (Servicios).
o Plan de Actividad (cuando corresponda).
. lnforme Técnico de evaluación de software o Hardware, conforme a la

normativa de la materia, cuando corresponda.

^nexo:43000tFáx: N'(042)56-36-t5
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VI ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y TIEMPOS DEL PROCESO

Paso 1.

ldentificación de la
necesidad y elaboración
de requerimiento de
Bien/Servicio.

. Requerimiento
slcA).

. EspecificacionesTécnicas
(Bien).

. Términos de Referencia
(Servicios).

. Plan de Actividad (cuando
corresponda).

. lnforme Técnico de
evaluación de Software o
Hardware, en formato
digital, conforme
normativa de la materia,

(Pedido

cuando corresponda.

ala

DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Área usuaria 0l día.

a. Requerimiento (pedido SIGA).
b. Especificaciones Técnicas (Bien).
c. Términos de Referencia (Servicios).
d. Plan de Actividad (cuando corresponda).
e. lnforme Técnico de evaluación de Software o

Hardware, conforme a la normativa de ¡a materia,
cuando corresponda.

. El Requerimiento deberá estar articulado, relacionado a las
acciones del POl, así como de la actividad No programada.

. Otra documentación digital necesaria conforme a la
regule el objeto de la contratac¡ón.

EI usuariaaÍea ularáform cuantificaráv SU requerimiento v
lo alremite Jefe cualellnmediato, lacontiene siguiente
documentación formato(en digital):

normativa que

Paso 2.
Aprobación del
requerimiento de
Bien/Servicio.

. Nota de coordinación.

. Plan aprobado (cuando
corresponda).

DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Jefe inmediato del
área usuaria 01 día

. La aprobación del requerimiento será realizada por el lefeinmediato del área usuaria.

. La Nota de Coordinación (en formato digital) debe ser
generada en el SISGEDO.

Paso 3.

Viabilidad de la
actividad consignada y/o
relacionado con el pOl

. Viabilidad de la Actividad
Consignada yto
relacionado en el pOl
(lnforme de planíficación

en formato físico o digital).

DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Dirección de
Operaciones
(DRE)/Oficina de
Planificación y
Desarrollo
lnstitucional(UGEL)-

01 dÍa.

. EL Requerimiento o la actividad programada o no
programada, tienen que estar arliculados al pol de la
DRE/UGEL, así como de la disponíbilidad presupuestal.

Paso 4.
lnicio de la ejecución del
requerímiento

. Verificar que los
requerimientos cuenten
con los documentos
sustentatorios.

. lnforme de planificación
con proveído.

Oficina de
Operaciones

Jefatura de la
Oficina de
Operaciones

02 días
. Revisión y proveído de la documentación del requerimiento,

por el administrador de la Unidad Ejecutora.

-r

I 0-FJI_I_ ?
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Pasos Actividad ,Productos dé
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
Son Martín
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AEro: 430001

Fax: N"(042)56-l&ts

Paso 5.

Realiza cotizaciones,
cuadro comparativo y
definir el valor de la
contralación.

. Estudio de
(cotización,
comparativo
referencial).

mercado
cuadro

y valor
Oficina de
Operaciones

Oficina de
Abastecimiento 03 días

(>UlT y
<=8UlT)

01 dia
(<urT).

(cotización, cua<lro comparativo y valor referencial):
a) <UlT=1 cotización
b) >UlT y <=gg¡¡=2 cotizaciones mínimo.

. La Oficina de Abastecimiento, determina el valor de la
contratación, eslando facuhado a emplear las siguientes
fuentes:

Cotizaciones de mercado.
Precios históricos de la Entidad.
Precios del SEACE.
Eslructura de costos.

a)
b)
c)
d)
e)

. La Oficina de Abastecimiento realiza el estudio de mercado

Otras fuentes considere

Paso 6.

Genera la solicitud
certificación de crédito
presupueslario.

. Solicitud de Certificación
de crédito presupuestario
del SIGA.

Oficina de
Operaciones

Oflcina de
Abastecimiento 01 día

de la contratación, registrará en el SIGA y SIAF la solícitud
de la Certificación de Crédito presupuestal (CCp) y
solicitará al Area de presupuesto la aprobación de crédito
de certificación presupuestal, adjuntado el expediente de
contratación

. La Oficina de abastecimiento, una vez determinado el valor

Paso 7

Verifica la correcta
afeclación presupuestal
de acuerdo a la
naturaleza de la
actividad y clasificador..

. Certificación de crédito
presupuestar¡o del SIGA
aprobado .

. Documento de aprobación
de Certificación de crédito

Oficina de
Operaciones

Oficina de
Presupuesto 01 día

de crédito presupuestario, emit¡rá la Certificación de Crédito
Presupuestario (CCp), medianle documento donde

. La Oficina de Presupueslo aprobará la solicitud Certificación

lagaranlizará existencia Crédilodel P'resupuestal disponible
libre de afectaciónv debiendo de efectua larse validación v

lade CCP en SIAFel

Paso 8.
Elaboración de la Orden
de Compra ylo Servicio.

Compra ylo. Orden de
Servicio.

Oficina de
Operaciones

Oficina de
Abastecimiento

'r dÍa

. La Oficina de abastecimiento elaborará la orden de servicio,
de compra y procederá a notificar al proveedor o contratista.. Cuando se seleccione el proveedor a quien se adjudicará el
contrato, cuando corresponda acreditar el cumplimiento de
los términos de referencia o especificaciones técnicas, se
solicita a través de correo electrónico para que en el plazo
de un (1) día hábil siguiente a la notificación, el proveedor
adjuntará la documentación necesaria. En caso de no
remitir información en el plazo otorgado se procederá a
nolificar al sigu¡ente proveedor en el orden de prelación.

r tD-P.Il-f- i

-t
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Paso 9

Comunicación de plazos
de Orden de C/S y
registro de compromiso
a través de SIGA y S|AF

. Compromiso a través de
SIGA y SIAF

Oficina de
Operaciones

Oficina de
Abastecimiento 1 día

contrataciones de bienes, la Ofcina de
Abaslecimiento, remitirá la Orden de Compra con la
documentación sustentatoria a Almacén para la posterior
recepción de los bienes y su traslado al área usuaria,
debiendo verificarse al momento de la recepción las
condiciones generales (cantidad, calidad, dimensiones,
modelo, marca, serie, garantía, etc.)., además notificará al
área usuaria.

. Para el caso de servicios, la Oficina de Abastecimiento

. En el caso de

laremitirá deOrden alServicio aÍea usuar¡a lapara
desupervisión la serviciodelejecución contratado lav

emtstonposterior lade conformidad

Paso
10-A

suministros contratados
de acuerdo a la
documentación
sustentatoria y realiza
coordínaciones con el
área usuaria

Recepciona los bienes o

. PECOSA (Bien). Oficina de
Operaciones Almacén 1 día

. Almacén recepciona los bienes y coordina su traslado al
área usuaria, debiendo verificarse al momento de la
recepción las condiciones generales (cant¡dad, calidad,
dimensiones, modelo, marca, serie, garantía, etc.).

Paso
10-B

Recepciona los bienes,
suministros y/o servicios
contratados de acuerdo
al requerimienlo

. Recepción de los blenes,
suministros ylo servicios
contratados.

DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Área usuaria 1 dia

. La ejecución de la
iniciará a partir del

contratación de bienes o servicios, se
día calendario siguíente a la notificación

de la orden, salvo condición d¡stinta establecida en los
términos de referencia o especificaciones técnicas, según
corresponda.

I o-F-ILr. r
II-t
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DTRECC¡óru nrGroNAL DE EDucncrórrt

xño oE ¿-¡ uxtvexsauz¡ctoN oÉ LA sALuD"

Son MartÍn
(,0fi¡üt¡í() tir.clon:A!

oFrcrNA DE PLAñrFJcAclóru'.v ossÁnnouo rNsrrucroNAL

Tiempo máximo sin observaciones
21 dias (Elien).
11 días (Servicio).

1. Nota de coordinación.
a) Requerimiento (Pedido SIGA).
b) EspecificacionesTécnicas (Bien).
c) Términos de Referencia (Servicios).
d) Plan de Actividad (cuando corresponda).
e) lnforme Técnico de evaluación de Software o Hardware, en formato digital, conforme a la

normativa de la materia, cuando corresponda.
2. lnforme de Planificación.
3. Orden de Compra/Servicio.
4. Certificación de crédito presupuestario del SIGA.
5. Documento de aprobación de Certificación de crédito presupuestario.
6. PECOSA.

Paso 1..

Generación de
expediente para

conformidad de B/S

. Acta de
(Servicio)
(Bien).

. Factura.

Conformidad
o PECOSA Oficina de

Operaciones
Oficina de
Abastecimiento

2 días de
la

recepción
de bien

ylo
de la

culminació
ndela

prestación

del
serv'rcio.

La Oficina de Abastecimiento genera el expediente para

conformidad de Bien/Servicio, el cual conliene los
siguientes documentos:
a. Acta de Conformldad (Sewicio) o PECOSA (Bien).
b- Factura.

Paso 2.

Elaboración de
Conformidad de
recepción de bien o
prestación de servicio

. lnforme de conformidad
sustentado con
evidencias (vistas

fotográficas, planillas de
atención de servicios
realizados, otros),
generado en el
SISGEDO.

. Conformidad Técnica de
Software o Hardware

DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Área usuaria 02 dÍas

El área usuaria formulará la conformidad de la recepción de
bien o prestación de servicio de acuerdo al requerimiento

contratado, el cual cont¡ene la siguiente documentación:
a. lnforme de conformidad sustentado con evidencias

(vistas fotográficas, planillas de atención de servicios
realizados, otros), generado en el SISGEDO.

b. Conformidad Técnica de Software o Hardware
(cuando corresponda).

c. Acta de Conformidad (Servicio) o PECOSA (Bien)

suscrita.

Jirón Va¡zcadillo N" 237 Moyobamba
Enrail :(c¡4¡¡¡¡¡¡!4!qsau!!qdu.rob.oq
www.drcsanmartin.qob.pe

Teléfono: N" (042)56-2180 - (M2r 56-2970
Anero: 43000t

Fax: N" (042)56-3G15
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Pasos Actívidad Productos de la Actividad Enfídad
Unidad

Responsable
Tiempo Descripción u observación
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DTRECCTón¡ nrctoNAl DE Enucactórrl

'año oe r¡ urrltsnsA¿,zacJón, üELA ;ALU»..

Tcléfono: N" (042)56-2180 * (0421 56-29'10
Anexo:430001

Son Mortín
c.oBlt:,tN{¡ tilctoNÁ:

J¡rón VaÉcedillo N" 217 - Moyobamba
Email :drcsanrüati¡ll.dslr- milrdu. uob.m
www,dr6anmarl¡n.eob.pe

(cuando corresponda).
. Acta de Conformidad

(Servicio) o PECOSA
(Bien) suscrita.

. Factura.

d. Faclura.

Paso 3.

Tramitar conformidad de
acuerdo a los
documentos
sustentarios

. Nota de Coordinación.
DRE/UGEUOfici
na de
Operaciones

Jefe lnmediato del
área usuaria

01 día.
La Nota de Coordinación debe ser generada en el

ISGFDO.¡

Paso 3.

Verifícar que La
conformidad cuente con
los documentos
sustentatorios

. Nota de Coordinación con
proveído.

Oficina de
Operaciones

Jefatura de la
Oficina de
Operaciones

02 días
. Revisión y proveído de la documentación de la conformidad,

por el adminislrador de la Unidad Ejecutora.

Paso 4.
Revisión de Expediente
de Conformidad de B/S

. Expediente de
conformidad de
Bien/Servicio con V"8".

Oficina de
Operaciones

Control Previo 01 día.

. El responsable de control previo realiza la verificación de la
documentación del Expediente de conformidad de
Bien/Servicio, para su V"B".

Paso 5.

Control previo y
devengado de Registro
SIAF

. Registro SIAF devengado.
Oficina de
Operaciones

Oficína de
Contabilidad

0'l dÍa

. La Oficina de Contabilidad realiza el control previo del
cumplimiento contractual de acuerdo a las EETTffDR y la
documentación def Expediente de conformidad de
Bien/Servicio, para el posterior devengado del Registro
SIAF.

Paso 5.

Girado de registro SIAF
y emisión de
comprobante de pago

. Registro SIAF girado.

. Comprobante de pago del
SIAF.

Oficina de
Operaciones

Oficina de Tesorería 01 día

La Oficina de Tesorería realiza el control previo del
cumplimiento contractual de acuerdo a las EETT/TDR y la
documentación del Expediente de conformidad de
Bien/Servicio, para el posterior girado del Regisfro SIAF y
emisión del comprobante de pago del SIAF.

I {}.PJ}.L ¡
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Pasos .Actividad i
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Respcnsable
Tiempp Descripción u observación





DTRECCIón nrctoNAl DE EDucnclórrl
Son Martín

C()Blf n§(),ir_c¡Oñ..A! "¿ño oE ¿¡ u¡¡tvsBsauz¡ctéN oE LA slrLtJg"

Jirón Varacadiilo N" 237 - Moyob¿mba
¡-a¡t ,dre¡an,¡an;n¿¿smm¡,iJl4o!¡q Tcléfono: N'(042)56-2180 (042) 56-2970

www.dresanmartin.qob.oe - . Atrero:430001
Fax: N"(042)56-36,t5

Tiempo máximo sin observaciones

10 días de la
recepción de bien
y/o de la
culminación de la
prestación del
servicio.

a) lnforme de conformidad sustentado con evidencias (vistas fotográficas, planillas de atencíón
de servicios realizados, otros), generado en el SISGEDO.

b) Conformidad Técnica de Software o Hardware (cuando corresponda).c) Acta de Conformidad (servicio) o PECOSA (Bien) suscríta.
d) Factura.

2. Comprobante de del SIAF

1. Nota de coordinación.

l lD-P-B-f- i

--

9



DTRECCTóru nrGtoNAL DE EDUCAcTór.l

'¡Ño oe ¿¡ uf./ryERs4¿rzAcúr,, Df LA s¿tuo.

Se notifice
O.d.n de C/5 á

proveedor

Son h{ortín
a¡)iill:Él§ü §i,r?r)N¡ j-

óz
<9z!
YÉ
oB

o
ts.vZo!!

<S

ud

2

4

5e ñotific¡
pla2os de

de C/s

Ent.ega el bien
o 5uñiñ¡ilro
coñtr¡tadode 0rdeñ de

Eñtreg¡ seN cio
área usu¿ria

oFlgNA DE p!-ANtFtcAcló¡l y oesÁnRolLo lNsrlructol{AL

Vll. Flujo Adminlstrat¡vo d€l p¡ocoso

de blen€s en la UGEt Oficinas de de la San Martínserv¡clos menores a 8

flebor¿clóñ de
requerlmiento de 8/S

Racepciona los
bieno3, gumiñi!tro3

coñtratados de
acuardo al

reQUeaimlento

§r a;,ldentlfi.ación de
ne.esidrd de g/S

1dl,
@ 2t di", 

"nt", 
d" l" oatlvtd¡¡l (Bian-da ¡(uérdo r la aoñplejid¡d del bien)

§ t1 dlas rntor ao le artlvldrd (S.ry¡rto)

É Correo c¡a(tróñlco
EÁl (€!r.aé¡do)

Se ñotilica
Ordeñ de C/S ¡l

áréa usu¿ti¿

d<OE
oE)

!;<

1.<

@r
- 

Co.r¿o !l..tróñ16
P5¡ fEson.¡do]

z

-xSoqó=;:¿
'92<=z
9ad=fa

ó;<-!
2E-c

B*'ü,:1,::'J:i*relác¡oñDdo

el POI

'. O'oo

ln¡clo de la
ajaauc¡dn d.l

raqueriñieñto

§z ai,,

E Corieo €lccuóni.o
l¿l lEs(!^e¡do)

Elabor¡ción de l¡
Orden da Comp¡a

o 5eruiclo.

coti:acioñc!,Reali¿a

aoñp¿rativo
definir el ,de

coñrat¿ción

§ruia

CeñifiFció¡ presup!es¡al SIGA
diá§@ r tia iuru)

§ ! dfl (,urry -run)

Genere la tolicltud ceftilicacióñ
de crédito prelupueilario.

Coñuñia¿ción d.
olezos de Ord€ñ d!

C/S y registro de
coñproñiso ¿

trav¿i de StGA y

SIAF

§r oi,

O

óq<q
Era

4

la correct¿ álectación
pr8u9uestal de ácu€rdoe lá
ñaturale¡e de la ¿dividad y

clasifcador

Recepcioná los bienet o
sumiñistloS contrat¿dos

de ácue/do ¿ la
documeñlacióo

sustentatoria y.eali¡a
coordinaciones coñ el

á.ea usuaria

§:. uiu §zairs O::uSJo-'

. ¡1r^ d.&rt i!! rú^óo@f6!0drl.

. rab.ar ré.rrs d( 55S.!! ts¡.dq¡¡o

- Nola oe Coordinácrón
. Pl¡n aDrObado

I

I

I

I

I

I

t. j

Crde¡ de C/5

0oa!ñehtod€
áprob¡(ión

PECOsA

(Biefll



DrRECcróN REGIoNAL DE EDUCACTórrr
San MartÍn

ü$filu¡¿!¡l) st§iüilnL ,.ANCI
Ds ¿,4 u,ürygnsAlt¿¿córu og r¡ s¿¿uo.

oFtctNA DE FLANlFtcAcló¡¡ y orsaRRoLle INSTIfUC¡Ol'lÁt-

Vll, Flujo Administrativo del proceso

Conformldad de bienes aSUlTeil de laseruicios UGEL Of¡c¡ñas Martín

6eñer¡ció¡ dc
exp.dienrc de 8/5
par¿ coñlormidad

zuu
4f
zaO
UF'

=<9o

O 10 dfer de l¡ /€cep.lón de bt.ñ y/o de l¿ .úlñ¡n¡c¡ós d. l¡ pre¡tecióñ d¿l !€tu¡cr¡.

2 di¡r d. l¡ recepcióñ d. bieñ y/o
da lE culmin§(ióñ de l¡ prcat.dór d{l §.tuiaio.

Coñtormid¡d da
rea€9cióñ d€ bi€ñ o

4

t
2 dlcs

¡(uerdo ¡ los

d<ó&ó;.uk!!
H;<>y

='<

§r

§rcoñlorñid¿d'
cuente con lo9

documeñtol

UUoz
<QzL)n<
IU
Oil o
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oá:
U

2 dias
Aovi¡ión de

E¡pedienré de
Conrorñld¿d de g/S

q(

<=26
ül
*zuo

U

Control previo y

devengado de
Re8istro SIAF

§raiu

Girado de regi!¡ro
SIAFycñirión de
comprobañte da

pa8o d.l SIAF

U
al

Z
p
u

d
a
ú.
o
t-. @raio

EásM/00
JCSIOPDI

Moyobamba, 09 de junio del 2O2O

GO&t6RNO §AN
Dirocc¡ón da

Orlw¡loVorcw iloifÁ
Re¡lonat do Éducaclón

- lolá de CoordináCión.


